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ADVANCE \Y 252.30DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

El Cairo, 23 y 24 de noviembre de 1998


PROYECTOS DE DECISIÓN

La Décima Reunión de las Partes decide:


Decisión X/1.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal


y las enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2.
Tomar nota de que muchas Partes todavía no han ratificado las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal del Protocolo de Montreal;

3.
Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a ratificar o aprobar el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas o a adherirse a ellos, teniendo en cuenta que para garantizar la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal;


(Fuente:  Secretaría)
Na.98-2694     040998    040998   
/...


Decisión X/2.  Datos e información aportados por las Partes

ADVANCE \X 140.40
de conformidad con los artículos 7 y 9 

ADVANCE \X 140.40
del Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han notificado datos es satisfactoria;

2.
Tomar nota con pesar de que sólo ...... de las ...... Partes que deberían haber notificado los datos correspondientes a 1996 han informado hasta la fecha, y de que sólo ...... Partes han notificado hasta la fecha los datos correspondientes a 1997;

3.
Recordar a todas las Partes que deben cumplir lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión X/3.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación;

2.
Confirmar por un año más los puestos de Bolivia, los Estados Unidos de América, Kenya, Pakistán y Letonia, y elegir a ...... como miembros del Comité por un período de dos años;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión X/4.  Composición del Comité Ejecutivo

ADVANCE \X 176.40
del Fondo Multilateral
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la Secretaría del Fondo, en 1998;

2.
Apoyar la elección de ...... como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de ... como miembros representantes de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero de 1999;

3.
Apoyar la elección de ...... para actuar como Presidente y de ...... para actuar como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero de 1999;


(Fuente:  Secretaría)


Decisión X/5.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición


abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Respaldar la elección de ...... y ...... como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1999;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión X/6.  Propuestas de uso esencial de sustancias controladas

ADVANCE \X 115.90
en Partes que no operan al amparo del artículo 5 

ADVANCE \X 115.90
para 1999 y 2000

1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas;

2.
Que se autoricen los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-13 y CFC-14 en inhaladores de dosis medidas (IDM) para asma y neumopatías obstructivas crónicas, y de halón 2402 para protección contra incendios, tal como se especifica en el anexo VI del informe de la Novena Reunión de las Partes
, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

3.
Aprobar la autorización por la Secretaría, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, del uso de emergencia de 1,7 toneladas de CFC-13 para el mantenimiento de torpedos, presentado como propuesta de uso esencial por Polonia;

4.
Que las cantidades aprobadas en el párrafo 2 supra y todos las futuras aprobaciones se refieren a volúmenes totales de CFC, y son flexibles dentro de los CFC de cada grupo;


(Fuente:  Párrafos 32, 42, 47, 48 y 49 del informe de la 17ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/7.  Estrategias de gestión de los halones

-
Que las Partes deben elaborar estrategias nacionales de gestión de los halones en que se contemplen sus necesidades previstas de halones para usos críticos, opciones para la retirada del servicio, opciones para el almacenamiento y gestión de los halones y opciones para la eliminación del exceso de halones. 


Decisión X/8.  Nuevas sustancias que tienen potencial de agotamiento del ozono
[.......................]


(Fuente:  Párrafos 59 a 65 del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/9.  Establecimiento de una lista de países que no desean importar


productos y equipos cuyo funcionamiento continuo dependa


de sustancias que figuren en los anexos A y B
[1.
Recordar que en la decisión IX/9 se recomienda:


a)
Que cada Parte adopte medidas legislativas y administrativas, incluso el etiquetado de productos y equipos, para regular la exportación y la importación, según corresponda, de productos, equipos, componentes y tecnologías cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal con el fin de evitar toda repercusión negativa relacionada con la exportación de tales productos y equipos empleando tecnologías obsoletas o que pronto lo serán porque dependen de sustancias enumeradas en el anexo A o en el anexo B, y que no serían compatibles con el espíritu del Protocolo, incluso la decisión I/12 C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;


b)
Que los países que no operan al amparo del artículo 5 adopten medidas adecuadas para controlar, en cooperación con las Partes importadoras que si operan al amparo de ese artículo, la exportación de productos y equipos usados, salvo efectos personales, cuyo funcionamiento continuo dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota de que para facilitar la aplicación de esas medidas relacionadas con la exportación, también es necesario que las Partes importadoras afectadas tomen las disposiciones necesarias para ponerlas en práctica;

3.
Invitar a esas Partes importadoras a que informen a la Secretaría de los tipos de productos y equipos [nuevos y/o usados] cuyo uso continuado dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo que no desean recibir [, y que certifiquen que la fabricación de ese mismo tipo de productos y equipos no tiene lugar, o está prohibida, en su territorio];

4.
Tomar nota de que las Partes tal vez deseen referirse al anexo D del Protocolo de Montreal al determinar los tipos pertinentes de productos y de equipos cuyo uso continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en el anexo A, para su posible inclusión en esa lista;

5.
Pedir a la Secretaría que mantenga una lista de esas Partes que no desean recibir ciertos productos y equipos cuyo uso continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo que contenga detalles acerca de los tipos de esos equipos y productos;

6.
Pedir también a la Secretaría que distribuya la lista de esas Partes en la Undécima Reunión de las Partes y que, periódicamente, distribuya actualizaciones de esa lista cuando se considere conveniente;]


(Fuente:  Sección E del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)  

Decisión X/10.  Examen del procedimiento relativo al incumplimiento
[.........................]


(Fuente:  Informe del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos en asuntos relativos al incumplimiento que el Grupo de Trabajo presentará a la Décima Reunión de las Partes)

Decisión X/11.  Exenciones para tratamientos de cuarentena y previos al envío

Tomando nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en el sentido de que, según estimaciones, más del 18% de los usos del metilbromuro han quedado eximidos de la aplicación de medidas de control en virtud de la exención para tratamientos de cuarentena y previos al envío y de que, según datos oficiales esos usos están aumentando en algunas regiones,


Tomando nota asimismo de que la aplicación de los criterios de exención podría traer aparejado usos innecesarios del metilbromuro,

1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, en el marco de su labor continua:


a)
Evalúe los volúmenes y usos del metilbromuro a los que se aplica la exención para tratamientos de cuarentena y previos al envío, incluida la tendencia de esos usos a partir del año de referencia de 1991;


b)
Informe acerca de la disponibilidad efectiva y potencial de sustancias y tecnologías alternativas, indicando las aplicaciones para las cuales no existen tratamientos alternativos, así como acerca de la disponibilidad y viabilidad económica de las tecnologías de recuperación, de contención y de reciclado;


c)
Informe acerca de la aplicación de las exenciones para tratamientos de cuarentena y previos al envío conforme a lo establecido en la decisión VII/5, incluido el alcance de la definición de tratamiento previo al envío;


[d)
Evalúe la posibilidad de establecer disposiciones concretas para limitar la utilización y las emisiones de metilbromuro en tratamientos de cuarentena y previos al envío, mediante una elaboración de sus recomendaciones formuladas en informes anteriores y teniendo en cuenta las circunstancias especiales de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo;]


e)
Presente sus conclusiones al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en la primera reunión que celebre en 1999;

2.
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta que, habida cuenta del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, someta las recomendaciones que considere adecuadas  al examen de las Partes en su Undécima Reunión;

3.
Pedir a las Partes que presenten a la Secretaría una lista de reglamentaciones que se apliquen a los usos de metilbromuro en tratamientos de cuarentena y previos al envío, a más tardar el 31 de diciembre de 1999;

4.
Recordar a las Partes la necesidad de informar acerca de los volúmenes de metilbromuro consumidos a los que se ha aplicado la exención para tratamientos de cuarentena y previos al envío conforme a lo establecido en la decisión IX/28;


(Fuente:  Sección B del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/12.  Exenciones para el metilbromuro destinado a tratamientos de

ADVANCE \X 104.50
cuarentena y previos al envío
-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que examine e informe sobre la enmienda introducida por la Convención internacional de protección fitosanitaria (CIPF) en las definiciones de plagas que precisan y plagas que no precisan cuarentena, y sobre la estructura de la FAO/CIPF relativa al uso de plaguicidas para las plagas reglamentadas que no precisan cuarentena, a fin de ayudar a determinar si la aclaración de las definiciones de los tratamientos de cuarentena y previos al envío, teniendo en cuenta estos usos de la FAO/CIPF, serviría para mejorar la coherencia de las definiciones de los tratamientos de cuarentena y previos al envío;


(Fuente:  Sección C del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/13.  Mandato para un estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral

ADVANCE \X 89.0
correspondiente al período 2000-2002
1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe para la Undécima Reunión de las Partes y lo presente por conducto de la [19ª] reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para que las Partes, en su Undécima Reunión, adopten una decisión sobre el nivel apropiado de la reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002.  En la preparación de su informe, el Grupo debería tener en cuenta, entre otras cosas:


a)
Todas las medidas de control y las decisiones pertinentes convenidas por las Partes en el Protocolo de Montreal, incluidas las decisiones convenidas en la Décima Reunión de las Partes, en la medida en que éstas exijan que se efectúe un gasto con cargo al Fondo Multilateral durante el período 2000-2002;


b)
La necesidad de asignar recursos para que todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 puedan seguir cumpliendo el Protocolo de Montreal;


c)
Las normas y directrices convenidas para determinar las condiciones necesarias para la financiación de proyectos de inversión, (incluido el sector de la producción) y otros proyectos;


d)
Los programas aprobados para los países;


e)
Los compromisos financieros correspondientes al período 2000-2002 relativos a los proyectos sectoriales de eliminación aprobados por el Comité Ejecutivo;


f)
La experiencia adquirida hasta la fecha, incluidas las limitaciones sufridas y los logros alcanzados en la eliminación de las sustancias destructoras del ozono con los recursos ya consignados, así como los resultados económicos del Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución;


g)
Los probables efectos de los controles y de las actividades nacionales en la oferta y la demanda de sustancias destructoras del ozono, así como sus repercusiones en el costo de esas sustancias y el costo incremental resultante de los proyectos de inversión durante el período objeto del examen;


h)
Los gastos administrativos de los organismos de ejecución, teniendo en cuenta el párrafo 6 de la decisión VIII/4, y el costo de la financiación de los servicios de secretaría del Fondo Multilateral, incluida la celebración de reuniones;

[2.
Que, en la realización de esa labor, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica celebre amplias consultas con personas e instituciones competentes y otras fuentes de información pertinentes que se considere de interés;]

3.
Que el Grupo se esfuerce por concluir su labor a tiempo para que su informe pueda distribuirse a todas las Partes dos meses antes de la [19ª] reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta;


(Fuente:  Sección F del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/14.  Agentes de procesos

Tomando nota con reconocimiento del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo de Tareas sobre Agentes de Procesos en respuesta a la decisión VII/10,


Tomando nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las emisiones procedentes del uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos en países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son comparables a las emisiones insignificantes de sustancias controladas procedentes de los usos como materias primas, y que se esperan nuevas reducciones significativas del uso y las emisiones para el año 2000,


Tomando nota también de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las emisiones procedentes del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son ya significativas y continuarán creciendo si no se adoptan medidas, pero que pueden lograrse reducciones significativas de las emisiones de una manera eficaz en función del costo,


Reconociendo que la producción o consumo continuado de sustancias controladas como agentes de procesos debería guiarse plenamente por las disposiciones del Protocolo,

1.
Que, a los fines de la presente decisión, el término "agentes de procesos" debe entenderse como el uso de sustancias controladas para las aplicaciones enumeradas en el Cuadro A infra
.  

2.
Para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, tratar a los agentes en procesos en forma similar a las materias primas en 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2001;

3.
Que las cantidades de sustancias controladas producidas o importadas para ser utilizadas como agentes de procesos en fábricas e instalaciones existentes y en funcionamiento antes del 1º de enero de 1999 no deberían tenerse en cuenta en el cálculo de la producción y el consumo a partir del 1º de enero de 2002, siempre que:


a)
En el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, las emisiones de sustancias controladas procedentes de estos procesos se hayan reducido a niveles insignificantes según se define en el Cuadro B infra
;


b)
En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos se hayan reducido a niveles que las Partes acuerden que son razonablemente alcanzables para ellas sin un abandono indebido de infraestructura;

4.
Que todas las Partes:


a)
Informarán para el 30 de septiembre de 2000 y en cada año sucesivo sobre el uso de sustancias controladas como agentes de procesos, los niveles de emisiones procedentes de esos usos y las tecnologías de contención utilizadas para reducir al mínimo las emisiones de sustancias controladas;


b)
Proporcionarán información, al presentar los informes anuales de datos a la Secretaría para 2000 y en cada año sucesivo, sobre las cantidades de sustancias controladas producidas o importadas para aplicaciones como agentes de procesos;

5.
Que los costos incrementales eficaces en función del costo de las medidas para reducir las emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos en los países que operan al amparo del artículo 5 a los niveles a que se hace referencia en el inciso b) del párrafo 3 supra, serán elegibles para recibir financiación con arreglo a las normas y directrices del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;

6.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral debería, con carácter prioritario, formular directrices para la financiación y emprender un examen inicial de las propuestas de proyectos;

7.
Que las Partes no instalarán o pondrán en funcionamiento nuevas fábricas que utilicen sustancias controladas agentes de procesos después del 31 de diciembre de 1998, a no ser que las Partes acuerden que su uso cumple los criterios para usos esenciales establecidos en la decisión IV/25;

8.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que informe a la Reunión de las Partes en 2001 sobre los progresos conseguidos en la reducción de emisiones de sustancias controladas procedentes de usos como agentes de procesos, así como acerca de la aplicación y el desarrollo de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no utilicen sustancias destructoras del ozono;


(Fuente:  Sección G del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/15.  Exportaciones de sustancias controladas enumeradas en los


anexos A y B por países que no operan al amparo del artículo 5


para satisfacer las necesidades básicas internas de las


Partes que sí operan al amparo de ese artículo

Consciente de que las Partes que operan al amparo del artículo 5 están adoptando medidas en el marco del Protocolo para limitar su producción de sustancias destructoras del ozono enumeradas en el anexo A,


Preocupada por que esta reducción pueda quedar menguada por un aumento innecesario de las exportaciones de sustancias controladas por Partes que no operan al amparo del artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 del Protocolo;

-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:


a)
Que haga una evaluación de las cantidades de sustancias controladas enumeradas en el anexo A del Protocolo que sea probable que necesiten y produzcan las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo en el período 1999 a 2010;


b)
Que haga una evaluación de las cantidades de sustancias controladas enumeradas en el anexo A del Protocolo que es necesario producir y exportar por Partes que no operan al amparo de artículo 5 a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo de ese artículo durante el período 1999 a 2010;


c)
Que formule las recomendaciones apropiadas al Grupo de Trabajo de composición abierta a tiempo para que esta cuestión pueda ser examinada por la Undécima Reunión de las Partes;



(Fuente:  Sección H del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/16.  Aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del


Protocolo de Kyoto
[1.
Tomar nota de que la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático ha adoptado el Protocolo de Kyoto de la Convención sobre el Cambio Climático en su tercer período de sesiones, celebrado en Kyoto en diciembre de 1997;

2.
Tomar nota de que en el Protocolo de Kyoto se requiere a las Partes enumeradas en el anexo I de la Convención que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal a los valores que se asignan para cada Parte en el anexo A del Protocolo de Kyoto durante su primer período de compromiso de 2008 a 2012;

3.
Tomar nota de que en el conjunto de gases de efecto invernadero controlado por el Protocolo de Kyoto figuran los hidroclorofluorocarbonos (HFC), por su alto potencial de calentamiento atmosférico;

4.
Tomar nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha venido recomendando el uso de HCFC como alternativas a los CFC y que algunas Partes han adoptado ya y otras Partes están adoptando esas tecnologías basadas en HFC;

[5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, en consulta con los órganos científicos y técnicos pertinentes de la Convención Marco sobre el Cambio Climático:


[a)
Que evalúe las consecuencias que para la aplicación del Protocolo de Montreal pudieran tener los controles impuestos por el Protocolo de Kyoto sobre el consumo de HCFC que adoptasen Partes enumeradas en el anexo B del Protocolo de Kyoto, y que informe al respecto;]


[b)
Que informe sobre la disponibilidad actual y futura de sustancias y tecnologías alternativas y determine las aplicaciones para las que no se dispone todavía de alternativas apropiadas, así como la viabilidad técnica y económica de esas tecnologías alternativas;]]



(Fuente:  Sección J del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de 
composición abierta)

Decisión X/17.  Sector de la producción

Tomando nota de la reciente estimación efectuada por el GETE de las elevadas emisiones atmosféricas de tetracloruro de carbono (casi 41.000 toneladas en 1996), de las que alrededor del 70% procedían de la utilización del tetracloruro de carbono como materia prima en la producción de CFC, 


Tomando nota de que a juicio del Grupo de Evaluación tecnológica y económica el cierre de las instalaciones productoras de CFC en Partes que operan al amparo del artículo 5 y en países con economías en transición, unido a la introducción acelerada de alternativas, podría dar como resultado la reducción de las emisiones de tetracloruro de carbono en la atmósfera, 


Tomando nota de que la Novena Reunión de la Conferencia de las Partes pidió al Comité Ejecutivo que acelerase la elaboración de directrices para la financiación del sector de la producción y la subsiguiente aprobación de proyectos a tal efecto, 

Decide:


1.
Pedir al Comité Ejecutivo que, con carácter prioritario y urgente, finalice la elaboración de directrices para la financiación del sector de la producción;


2.
Pedir asimismo al Comité Ejecutivo que facilite la formulación y subsiguiente aprobación de proyectos para financiar el sector de la producción de CFC con carácter prioritario;



(Fuente:  Sección L del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de 
composición abierta)

Decisión X/18.  Enmienda del artículo 18 del reglamento para que las


credenciales no tengan que ser expedidas por el Jefe


de Estado o el Ministro de Relaciones Exteriores
-
Enmendar el artículo 18 del reglamento de la forma siguiente:


"Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o por cualquier otra persona o autoridad a la que éstos hayan autorizado específicamente a esos efectos o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de dicha organización".


(Fuente:  Sección I del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/19.  Periodicidad de las Reuniones de las Partes
[1.
Que la Secretaría del Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena consulten con las secretarías de otros convenios ambientales principales antes de proponer las fechas de las futuras reuniones;

2.
Que la Secretaría del Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena traten de limitar, en la medida de lo posible, el número de días de las reuniones al estrictamente necesario para permitir a las Partes completar su labor de forma efectiva.  Para determinar el número de días necesarios se debería consultar con los copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la base del posible programa para ese año;]

3.
Que, teniendo en cuenta que es deseable celebrar la Reunión de las Partes, únicamente cuando sea necesario que funcionarios gubernamentales superiores adopten medidas importantes, se solicite a la Secretaría que informe a la Undécima Reunión de las Partes, por conducto del Grupo de Trabajo de composición abierta en su primera reunión de 1999, sobre los cambios que sería necesario introducir en los procedimientos vigentes del Protocolo si las Partes decidieran, más adelante, celebrar las reuniones de las Partes cada 18 meses en vez de hacerlo anualmente;


(Fuente:  Sección K del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/20.  Exención para usos analíticos y de laboratorio
[1.
Prorrogar la exención general para usos esenciales analíticos y de laboratorio hasta 2005, siempre que la exención reúna las condiciones establecidas en el anexo II del informe de la Sexta Reunión de las Partes, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3 infra;

2.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que informe anualmente sobre el desarrollo de procedimientos analíticos y de laboratorio que puedan realizarse sin necesidad de utilizar sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo, a fin de recomendar a las Partes su inclusión en el anexo de la presente decisión;

3.
Que, para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, transcurridos dos años a partir de la inclusión de un uso analítico y de laboratorio concreto en el anexo de la presente decisión, no se autorizará la producción ni el consumo de sustancias controladas destinadas a satisfacer la exención general para usos esenciales analíticos y de laboratorio para ese uso analítico y de laboratorio concreto, a menos que las Partes acuerden aprobar para ese uso una exención para usos esenciales.


Anexo

USOS ANALÍTICOS Y DE LABORATORIO PARA LOS QUE NO PUEDEN

OBTENERSE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR EL PROCEDIMIENTO

DE EXENCIÓN PARA USOS ESENCIALES (LISTA NEGATIVA)

Y AÑOS EN QUE SE APLICA LA RESTRICCIÓN

1.
Los ensayos de aceites, grasas e hidrocarburos totales de petróleo en aguas superficiales y marinas y en desechos acuosos industriales y domésticos, incluidos los ensayos de agua separada del petróleo y descargada desde plataformas de perforación y producción situadas en el mar en 2001 y años posteriores.

2.
Los ensayos de alquitrán en materiales para el pavimentado de carreteras mediante la disolución del alquitrán y su separación del agregado en 2001 y años posteriores.

3.
Los ensayos policiales de huellas dactilares en 2001 y años posteriores;]


Fuente:  Sección D del anexo II del informe de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión X/21.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por la República Checa  


1)
Tomar nota de que la República Checa se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 en relación con las medidas estipuladas en el artículo 2 del Protocolo de Montreal;


2)
Tomar nota de la información presentada por la República Checa en relación con las actividades de eliminación de SDO, incluida la eliminación prevista en 1997;


3)
Tomar nota de que como la República Checa estaba en situación de incumplimiento en relación con los controles respecto de distintas sustancias en 1994, 1995 y 1996 respectivamente, se esperaba que, de no lograr el cumplimiento en el futuro, el Comité haría una recomendación para que se adoptasen medidas específicas para tratar este incumplimiento persistente;


4)
Tomar nota de que no sería necesario adoptar medidas ulteriores siempre que la República Checa lograse cumplir los compromisos contraídos respecto de una eliminación completa de sustancias destructoras del ozono y el cumplimiento previsto para 1997 y 1998;



(Fuente:  Párrafo 61 del informe de la 20ª reunión del Comité de Aplicación)

Decisión X/22.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos

 1.
Tomar nota del informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1997, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.10/5;

2.
Instar a todas las Partes a pagar sus contribuciones pendientes a la brevedad y asimismo a pagar a la brevedad e íntegramente sus contribuciones futuras, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes expuesta en el anexo ... del informe de la Décima Reunión de las Partes;

3.
Aprobar el presupuesto propuesto de ... dólares EE.UU. para 1999 y de ... dólares EE.UU. para 2000, tal como se expone en el anexo ... del informe de la Décima Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que sigan ofreciendo asistencia financiera a sus miembros en los tres grupos de evaluación, para que continúen participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo;


(Fuente:  Secretaría)

Decisión X/23.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero y


la transferencia de tecnología

[......................]


(Fuente:  Decisión IX/14 de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal)

Decisión X/24.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)
-
Tomar nota con reconocimiento de la asistencia que el Consejo del FMAM ha prestado a los países con economías en transición;


Decisión X/25.  Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Convocar en [Nairobi], en noviembre de 1999, la Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


(Fuente:  Secretaría)
Anexo
EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES RECOMENDADAS PARA 1999-2000

(en toneladas)

	PRIVATE 

Parte
	CFC-11
	CFC-12
	CFC-113
	CFC-114
	Halón-2402

	
	1999
	2000
	1999
	2000
	1999
	2000
	1999
	2000
	1999

	1.  Australia
	45,0
	63,0
	90,0
	153,7
	--
	--
	--
	3,3
	--

	2.  Canadá *
	
	--
	
	--
	--
	--
	
	--
	--

	2.  Comunidad Europea
	--
	1.415,0
	--
	2.057,0
	0,1
	6,1
	--
	292,0
	--

	3.  Polonia **
	120,0
	125,0
	235,0
	245,0
	--
	--
	25,0
	30,0
	--

	4.  Federación de Rusia
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	160,0

	5.  Estados Unidos de América ***
	--
	1.013,0
	--
	2.391,0
	--
	--
	--
	331,0
	--

	TOTAL
	165,0
	2.616,0
	325,0
	4.846,7
	0,1
	6,1
	25,0
	656,3
	160,0



*
140 toneladas de CFC para cada uno de los años 1999 y 2000.


**
La Secretaría del ozono, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre disolventes autorizó, como uso de emergencia para 1997, 1.700 Kg. (1,7 toneladas) de CFC-113 para el mantenimiento de torpedos. 


***
No se pide el cambio de la cantidad de metilcloroformo que ya se ha asignado.  Se pide, y así lo recomiendan unánimemente el GETE y su COT, que el resto de la cantidad autorizada de metilcloroformo se pueda utilizar para la fabricación de motores cohete de combustible sólido hasta que se agote la cantidad de 176,4 toneladas (17,6 toneladas ponderadas por el PAO) asignada para 1999-2001, o hasta que se encuentren alternativas seguras para el resto de los usos esenciales.


-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     �	Anexo I del presente documento.


     �	La lista contendrá las aplicaciones determinadas por el Grupo de Evaluación tecnológica y económica en la página 77 del volumen II de su informe de abril de 1997, junto con cualesquiera otras aplicaciones que acuerden las Partes.


     �	El cuadro estará basado en los niveles previsto para el año 2000 que figuran en el cuadro 2.2 de la página 89 del volumen II del informe del Grupo de Evaluación tecnológica y económica de abril de 1997.





